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RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LAS CONDICIONES PARTICULARES  

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTA FNT-021-2016 

OBJETO: RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL TEATRO MUNICIPAL DE JARDÍN, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

1. YEISMIN MOSQUERA TORO  

30 de abril de 2016 

Pregunta 1:  
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Respuesta: Para dar claridad a estos interrogantes en cuantos a las unidades de los ítems se 

publicara una adenda donde se publique nuevamente el presupuesto con estos ajustes.  

 

2. ORLANDO ROJAS  

30 de abril de 2016 

Pregunta: Cordial saludo, anexamos copia parcial del presupuesto publicado por la entidad para 

el proceso del asunto: 

 

Igualmente anexamos la respuesta dada por la entidad ante una pregunta nuestra hecha dentro del 

tiempo previsto en el cronograma:  

 

Como se puede apreciar la respuesta no concuerda con el contenido de la hoja de presupuesto, 

pues el ítem 2.22 dice claramente: 

 

"BOTADA DE ESCOMBROS" y no "Demolici

para el ítem 2.22 es VJ (viaje), pero en las especificaciones habla de metro cúbico, simplemente 

solicitábamos aclaración si era viaje o m3. 
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Si la entidad decide modificar el contenido, la cantidad y la especificación de alguno de los ítems, 

debe hacerlo mediante ADENDA. 

 

Respuesta: Para dar claridad a estos interrogantes en cuantos a las unidades de los ítems y demás 

se publicará una adenda con el formato del presupuesto con estos ajustes. 

 
3. LICITACIONES PRISMA  

Ingeniero David Mauricio Rosero  

2 de mayo de 2016 

 

Pregunta: OBSERVACIONES A RESPUESTAS DADAS POR LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 

DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. Respetados Señores: Hemos revisado las respuestas dadas a 

nuestras observaciones en documento publicado por ustedes el día viernes 29 de abril, sin embargo, 

queremos solicitar aclaración sobre las respuestas dadas a los siguientes puntos, puesto que no nos 

han quedado lo suficientemente claras: 1. En el FORMULARIO No. 12 - EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE PARA CAPACIDAD RESIDUAL debemos indicar tanto el SALDO DE CONTRATOS EN 

EJECUCIÓN (SCE) como el FACTOR DE EXPERIENCIA (E) ???? Se debe tener en cuenta que son 

factores distintos que ingresan en la fórmula de cálculo de la capacidad residual del proponente. 

 
Respuesta: En el formato Anexo 12  el oferente debe diligenciar la totalidad de información allí 

establecida, la cual permite verificar lo relacionado con la información de los Saldos de Contratos en 

ejecución (SCE) y FACTOR DE EXPERIENCIA, para tal efecto el Anexo se ajusta mediante adenda. 
 

Pregunta: La TRM a considerar para la definición de la fórmula a utilizar será la que se encuentre 

vigente a la fecha de PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y PRELIMINAR DE EVALUACIÓN??? 

 
Respuesta: Se tomará la TRM de la fecha de terminación de la etapa de observaciones al Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación. 

4. MAX OJEDA  

2 de mayo de 2016 

Pregunta:  
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Respuesta: La Ley 300 de 1996 creó el Fondo de Promoción Turística, por ende la sigla utilizada 

1558 de 2012 se cambió el nombre a Fondo Nacional de Turismo, por lo que desde dicho 

momento se aplicó a la fecha se 

está en proceso de migración de los prefijos de la codificación de las invitaciones, por ende la 

denominación FNT o FPT es el mismo y la diferencia es el número de invitación.  
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Pregunta 2:  

 

Respuesta: La experiencia que solicita FONTUR para este tipo de proyectos son contratos de 

obra civil, en ninguna de las invitaciones de proyectos similares se ha aceptado contratos de 

administración delegada.  

 

Por las anteriores razones no es posible aceptar su observación, ya que estos son los requerimientos 

de Fontur para este tipo de proyectos, además el proyecto así lo amerita. 

 

5. IVÁN FLOREZ ORTEGA  

3 de mayo de 2016 

 

Pregunta:  
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Respuesta: Para dar claridad a estos interrogantes en cuantos a las unidades de los ítems se 

publicara una adenda donde se publique nuevamente el presupuesto con estos ajustes. 

 

6. SHIRLEY PARDO  

3  de mayo de 2016 

 

Pregunta:  
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Respuesta: La experiencia que solicita FONTUR para este tipo de proyectos son contratos de 

obra civil, en ninguna de las invitaciones de proyectos similares no se ha aceptado contratos de 

administración delegada.  

 

Por las anteriores razones no es posible aceptar su observación, ya que estos son los requerimientos 

de Fontur para este tipo de proyectos, además este proyecto así lo amerita. 

 

7. JOSÉ DE LA CRUZ MIRA  

Ingeniero Civil  

Derecho de Petición  3 de mayo de 2016 
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Respuesta: De conformidad con el derecho de petición presentado, es necesario aclarar lo 

siguiente:  

 

NATURALEZA JURIDICA Y REGIMEN DE CONTRATACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE 

TURISMO. 
 

La Ley 300 de 1996 creó el Fondo de Promoción Turística con el fin de destinar recursos a la 

ejecución de los planes y programas de promoción y mercadeo turístico y a fortalecer y mejorar la 

competitividad del sector (Infraestructura Turística).   

La Ley 1450 de 2011 en su artículo 401 estableció el Fondo de Promoción Turística como un 

instrumento para el manejo de los recursos provenientes de la contribución parafiscal para la 

                                                           
1 “Artículo 40. Definición naturaleza jurídica del Fondo de Promoción Turística. El artículo 42 de la Ley 300 de 1996 quedará así: 
"Artículo 42. Del Fondo de Promoción Turística. Créase el Fondo de Promoción Turística como un instrumento para el manejo de los 
recursos provenientes de la contribución parafiscal a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, el cual se ceñirá a los lineamientos de la 
política turística definidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para todos los efectos, los procesos de contratación que 
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promoción del turismo, el cual se ceñiría a los lineamientos de la política turística definidos por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, estableciendo que el régimen de contratación del 

FONTUR es de carácter privado con base en las normas civiles, comerciales y su 

manual de contratación.  

Con la entrada en vigencia de la Ley 1558 de 2012, la denominación del FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA cambio por la de FONDO NACIONAL DE TURISMO, y se ordenó su 

constitución como un patrimonio autónomo. Con fundamento en lo establecido por el artículo 2 del 

Decreto 2251 de 2012, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, adelantó proceso de 

licitación pública No. 03 de 2013, para seleccionar la entidad fiduciaria que administrara el 

Patrimonio Autónomo - Fondo Nacional de Turismo (FONTUR).  

Cumplidos los requisitos legales, fue seleccionada la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior 

S.A.  FIDUCOLDEX, para que en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo administre el FONDO 

NACIONAL DE TURISMO - FONTUR, y en consecuencia suscribió el contrato de fiducia mercantil 

No. 137 el 28 de agosto de 2013. 

En ese orden de ideas, debe entenderse que FONTUR es un patrimonio autónomo cuyo 

administrador y vocero es FIDUCOLDEX S.A., razón por la cual sus actuaciones se 

encuentran sometidas a las disposiciones financieras y contractuales que regulan el instituto jurídico 

de la fiducia mercantil, las estipulaciones contractuales establecidas en el contrato No. 137 de 28 

de agosto de 2013 y las normas de derecho civil y comercial.  

 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 1450 de 2011 los procesos de contratación 

adelantados por FONTUR se rigen por las reglas civiles y comerciales y en particular en lo 

señalado en su Manual de Contratación, el cual se encuentra publicado en la página web de 

FONTUR (www.fontur.com.co); de acuerdo con lo anterior FONTUR no aplica lo establecido en la 

Ley 80 de 1993, por ende no es posible proporcionar la información solicitada ya que la mismas 

corresponde a unos estudios y diseños contratados por Fontur, así las cosas, no se publicaran lo 

valores de cada ítem; los APU y el AIU lo calcula el oferente. 

 

Finalmente se informa que en los documentos del proceso que están publicados, se encuentra la 

totalidad de información que le permite elaborar su oferta; los cuales se publican en la página web 

del fondo en el formato PDF.  

 

17 de mayo de 2016 

COMITÉ EVALUADOR  

 

                                                                                                                                                                                 
lleve a cabo la Entidad administradora del Fondo de Promoción Turística se adelantarán de conformidad con el derecho privado". 
Resaltado fuera del texto. 
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